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"poR MEDto DEL cuAL sE REALIZA UNA REDuccóu eN EL pREsupuEsro
GENERAL DEL DEqARTAMENTo oet eutNoío qARA LA vtcEvctA FtscAL

2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

CONSIDERANDO

a) Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son 'sery,r a la comunidad, promover la prospeidad general y
garantizar la efectividad de los pincipios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la pañicipación de todos en las decisiones gue /os afectan y en
la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad teritorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo".

d) Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022.
MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL

"POR

DEL

DECREIONÚMERO O{OO DE JI,]MO OODE2ü25

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
sus artículos 2 y 209, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020, Decreto Nacional No.

11 1 de 1996 en sus articulos 76 y 77 ,la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de 2014 en
su artículo 85 y 86, la Ordenanza No.019 de2022y,

b) Que en el Título 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo S de la Constitución política de
Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo
209 que, "la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se
desanolla con fundamento en los principios de igualdad, moratidad, eficacia,
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumptimiento de tos fines det
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control intemo
que se ejercerá en los términos que señale la ley".

c) Que por medio de la ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2o2o - zo23 'Tú y yo
SOMOS QUINDiO".
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DECRETOIf 0400 DE JI.JMOO9DEzO25

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA REDUCCIÓN EN EL
PRESUPIJESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QIJID|O PARA LA

vtGENC¡A FTSCAL 2023"

DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

0 Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "Por medio de la cual se

actualiza y adopta el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Sector Central y sus
Entidades Descentralizadas del Depañamento del Quindío" en su artículo 85 hace

alusión a la reducción de las apropiaciones y dispone:

"Añícuto 85. REDUCCIÓN Y APLAZAMIENTO DE APROPTACIO/VES. En cualqu¡er mes det

año f¡scal, el Gob¡erno prev¡o concepto del Con¡té Depaftamental de Política F¡scal -.CODÍFlS.
podrá reduc¡r o aplazar total o parc¡almente las apropiaciones presupuesfa/es en caso de ocurr¡r

uno de los s¡gu¡entes evenfosi

1. Que la Secretaia de Hacienda estimare que los recaudos del año puedan ser ¡nfer¡orcs al
fotal de /os gastos y obl¡gaciones contraldas que deban pagarse con cargo a tales /'ecursos.

2. Que no fueran aprobados los recursos ad¡c¡onales por la Asamblea Depa¡Tamental, o qLlo los

aprobados fueran ¡nsuf¡c¡entes para atender los gastos a que se refiere el aft¡culo 347 tle la
Con st¡tuc¡ón Polltica.

3. Que no se perfeccionen los recursos del créd¡to autorizados."

"AiIíCUIO 86. DECRETO DE REDUCCIÓN O APLAAMIENTO DE APROPIACIONES. CUAIdO

el Gobierno Depañamental determine la neces¡dad de reduc¡r las apropiac¡ones presupuestal?s o

de aplazar su cumplimiento, establecerá mediante Decreto las aprop¡ac¡ones a las que se aplrcan

una u otra med¡da.

Exped¡do el Decreto se procederá a reformar el Programa Anual Mensual¡zado de Caia - PlC.
de acuerdo con las modificaciones efectuadas en el Presupuesto General del Departamento'.

h)Que la Secretaría de Cultura por medio del oficio S.C.D.C 141.206.01-00560 del 31

de mayo de 2023, sollcitó la reducción al presupuesto asignado en el recurso cie

recurso de IVA Telefonía Móvil para la vigencia 2023, que se encuentra en el

proyecto con código BPIN No.2020003630073 denominado "Apoyo al paisaie, café y'

tradición mediante proceso de maneio, gestión, aslstencla técnica, divulgaciÓn y

pubticación del patrimonio, arqueológico, antropológ¡co e históico en el

Depaftamento del Quindb", según los dispuesto en la Resolución No 0049 del 07 de

febrero de 2022, "Por la cual se estaÓ/ecen los criteios y lineamientos para la

ejecuc¡ón de los recursos del lmpuesto Nacional al Consumo - /NC sobre /os

servicios de telefonía, datos, internet y navegaciÓn móvil para el sector cultural.

g¡rados a los Depañamentos y Distito Capital'l la cual dispuso en el artículo '10.

respecto de los reintegros no ejecutados o no soportados lo siguiente: "( ..) los

recursos girados para cultura al Distrito Capital y a los Deparfamentos, que no hayan

sido ejecutados al 31 de Diciembre de la vigencia siguiente a la cual fueron girados
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e) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.0954 de 2022, "POR MEDIO

\ DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO

DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA F/SCAI 2023, SE DETERMINAN LOS
/NGRESOS Y SE CLAS/F/CA EL GASTO".

g) Que según lo estipulado en la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2C 14,

establece en su artículo 86:
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DECMTOÑ O4(N DE JI.JNIOOODE2OzS

"poR MEDto DEL cuAL sE REALIZA UNA REoucctóN EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIDIO PARA LA

vtGENCtA FTSCAL 2023"

deberá ser re¡ntegrados a más tardar el 30 de junio del año siguiente y los
rendimientos financieros generados en cuenta, deberán consignarse semestralmente
en /os meses de febrero y julio de cada año (....)'i (Oficio que hace parte integral de
este Decreto), según el siguiente detalle:

i) Que es importante menc¡onar que, respecto a los rendimientos financieros que hace
referencia el articulo 10 de la Resolución No 0049 del 07 de 'febrero de 2022
mencionado en el numeral anterior, la Tesorería General del Departamento en virtud
al oficio S.D.C.D.141.206.01-00243 de febrero 15 de 2023, remitido por la SecretarÍa
de Cultura, procedió a realizar la devolución de los rendimientos financieros de la

vigencia 2022 el día 15 de febrero de 2023 al Ministerio de Cultura.

j) Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el
día 06 de junio de 2023, según consta en el Acta No. 20 de 2023, analizó y estudió la
solicitud de la Secretaría de Cultura para reducir el Presupuesto General del
Departamento del Quindío, por valor de VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON
TREINTA CENTAVOS M/Cte. ($23.859.422,301, considerando procedente realizar la
reducción de las apropiaciones de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 85 de la
Ordenanza No. 022 de 2014, en virtud a que en el presupuesto asignado no fue
ejecutado en su totalidad para la vigencia 2022 y de acuerdo a lo estipulado en la
Resolucrón No. 049 del 07 de febrero de 2022, siendo aprobado por los miembros
del CODEFIS, así:

ESTRUCTURA OETALLE
I

UNIDAD
EJECUTORA

310

Secretaria de Cultura

L¡NEA
ESTRATEGICA

1

lnclus¡ón Soc¡al y Equidad

PROGRAMA
3302
Gestión, protección y salvaguard¡a del patrimonio cultural colombiano "fú y
Yo protectores del Patr¡monio Cultural"
2020003630073
"Apoyo al pa¡saje, café y trad¡c¡ón mediante proceso de manejo, gest¡ón,

aslstenc,a técn¡ca, d¡vulgación y publ¡cación del patrimon¡o, arqueológ¡co,
antropológ¡co e h¡stórico en el Depañamento del Quindío"

CODIGO Y NOMBRE
CCPET

2.3.2.O2.O2.009

Serv¡cios para la comun¡dad, sociales y personales

CÓDIGO Y META DE
PRODUCTO PD

3302070
lnvest¡gación, d¡vulgación y publ¡cación del Patrimonio Cultural

CODIGO Y NOMBRE
cPc

91 119

Otros Servicios de la admin¡strac¡ón pública n.c.p

VALOR Y FUENTE
DE FINANCIACIÓN

3

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302070.073.91 1 1 I - 93
Otros servic¡os de la
admin¡stración públ¡ca n.c.p. $ 23,859,422.30

RUBRO NOMBRE VALOR A REDUCIR

CÓDIGO PIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO

s23.859.422,30
93 - Superávit IVA Telefón¡co IVIóvil Cultura

\



RU BRO NOMBRE VALOR

Superáv¡t Fiscal Recurso de Oestinación Espec¡f¡ca

0307 - 12

0307 - 1210

Superávit IVA Telefonia Móvil

0307 - 121002

0307-12100200239-93

0307 - 12',t002002

Superáv¡t fiscal
Recursos del balañcé
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DECRETON 0490 DE J1JMOOODE2ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA REDUCCIÓN EN EL
PRESUPUESTO GEAJERAL DEL DEPARIAMENTO DEL QUID|O PARA LA

vtGENCtA FTSCAL 202i"

k) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda
del Departamento del Quindío el día 06 de junio del 2023, certificó que a la fecha la

reducción del rubro relacionado anteriormente, no han sido susceptibles de
compromiso en el Presupuesto de Gastos del Departamento del Quindío para la

vigencia 2023, Unidad Ejecutora 0310 - SecretarÍa de Cultura, manifestando que
puede ser reducido por el valor que se detalla en la Certificación.

l) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió el treinta (30) de mayo
certificado, donde considera pertinente realizar la reducción del recurso en el
proyecto mencionado para la Secretaría de Cultura, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 10 de la Ordenanza No. 022 de 2014.

m) Que por las razones expuestas se hace necesario reducir el Presupuesto de
lngresos y Gastos del Departamento del Quindío de la Unidad Ejecutora 0310 -
Secretaría de Cultura para la vigencia fiscal 2023, por valor de VEINTI fRÉS
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
vErNT|DÓS PESOS CON TRETNTA CENTAVOS M/Cre. ($23.859.422,30).

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HACIENDA

s 23.859.422,30

$ 23.859.422,30

§ 23.859.422,30

$ 23.859.422,30

ARTICULO SEGUNDO: REDUCIR el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindio para la vigencia 2023, en la Unidad Ejecutora 0310 - Secretaría de Cultura en
IA SUMA dE VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON TREINTA CENTAVOS M/CtE.
($23.859.422,30), según el siguiente detalle:

#
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ARTíCULO PRIMERO: REDUCIR el Presupuesto de lngresos del Departamentc cjel

Quindío para la vigencia 2023, en la unidad ejecutora 0307- Secretaria de HacienrJa en
IA SUMA dC VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON TREINTA CENTAVOS M/CtE.
($23.859.422,30), según el siguiente detalle:

Recursos de cap¡tal

s zsi5á.¿22J0
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DECRETOI\I O*90 DE J1rMO09D82025

"poR MEDto DEL cuAL sE REAL\ZA ÍJNA REDUcctóN EN EL
PRESUPUESTO CENERAL DEL DEPARTAMENTo DEL aUoio PARA LA

VIGENC|A FTSCAL 2023"

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0310 SECRETARIA DE CULTURA

o310 - 2.3.2.02.02.009.00.0 0.0 0

031 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302070

031 0 . 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302070.073 $ 23,859,422.30

031 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302070.073.9'1 1 1 I - 93

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armen¡a Quindío, a los nueve (09) días del mes de junio de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

,#
w@).w¿tfu"*

@rA"aet

ROBERTO JAIRO JARAMI
Gobernador del De artam

Aprobó Beatriz Eugen¡a Londoño Grraldo / Secretaria de H

Aprobó Luis Alberto R¡ncón Ouintero/ Secretario de Pl

Aprobór Antonio Res:repo Salazar / Secret¡io oe Cullura
Rey so Eleana Andrea Carcedo Ana, Fif3nclera/ Secretaria

Revrsó: María Car¡¡la Rodríguez Rendon (Componente Juridrco)/ / Secretafi¿ de Haciend

LLO CÁRDENASF
ento del Quindío

»

Gastos $ 23,859,422.300310 - 2
lnvers¡ón $ 23,859,422.30

0310 - 2.3.2 Adquisición de bienes y serv¡c¡os $ 23,859,422.30
0310 - 2.3.2.O2 Adqu¡siciones d¡ferentes de activos s 23,859,422.30
0310 - 2.3.2.02.02 Adqu¡sición de serv¡c¡os $ 23,859,422.30

o3'l o - 2.3.2.02.02.009 Serv¡cios para la comunidad,
sociales y personales s 23,859,422.30

Servicios para la comunidad,
sociales y personales $ 23,859,422.30031 0 - 2.3.2,02.02.009.00

031 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Servicios para la comunidad,
soc¡ales v personales s 23,859,422.30

Servicios para la comun¡dad,
sociales y personales s 23,859,422.30

Servicio de d¡vulgación y publicación
del Patrimon¡o cultural § 23,859,422.30

$ 23,859,422.30

Apoyo al Pa¡saje, Café y Tradición
mediante procesos de manejo,
gest¡ón, asistenc¡a técnica,
divulgación y publ¡cac¡ón del
patrimonio, arqueológico,
antropológ¡co e histór¡co en el

rtamento del Quindío
Otros serv¡cios de la admrn¡stración

blica n.c

Elaboró: Paola Uribe Londoño /Auxilisr Admrnrstra¡rvo / Secrelária de
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RUBRO NOMBRE

03r0 - 2.3


